
BOE núm. 99 Viernes 24 abril 1992 13907

8960

La valoración. de los mencionados criterios se hará mediante un
proceso externo que se encargará a la Agencia Nacional de Evaluación
y Prospectiva (para los criterios I y 2), Yun proceso de selección interno
(pa~ el resto de ellos), que se encargará auna comisión de expertos
desIgnada por el Director: general de Investigación Cientifica y Técnica.
La propuesta de financiación la realizará un Comité mixto hispano
portu8U:és. compuesto por los expertos de ambos paises que estimen
neccsanos y por técnicos de los Departamentos ministeriales impli
cados.

• La parte. española ,de dicho Comité estará presidida por el ilustrísimo
senar Subchrector general de Coopernción Internacional del Ministerio
de Educación y Ciencia. ' .

· Se~t<?,..-La concesi~no ~enegación de las solícit,,!des.se realizarán por
dJ~~SJcl0n de .Ia D!~c~ó';l General de InvesugacIón Científica y
Tecmca y se notificara mdlvldualmente deac~o-con lo dispuesto en
la Ley de Procedimiento Administrativo. No obstante, cuando por razón
del número de participantes no resulte factible proceder.8 la notificación
individual., se publicará en el «Boletín OfICial del Estado» la relación
nominativa completa de los beneficiarios dt: las- ayudas.
· Séptimo:-La.~estión internacional.de este Programa será competen

CIé! ~e la. DITeCClon General. de RelaCIones Cultui'ales y Científicas del
Mmlsteno de Asuntos Extenores y de la Secretaría Genera! Tecnica del
Ministerio de Educación, y CienCIa.
· Li ~l;::lo1ión ~dm~~istratlva'será, en su vertiente d.cntifica. competen

cia de la Subdlrecclon General de Promoción de la lnve3tipción y en
su vertiente económica, competencia de la Subdirección Gencrai de
Cooperación Internacional. ambas del Ministerio de Educación y
Ciencia.
.' Octavo.-En el marco de est~ rrograma cada parte se hará.cargo,
mtegramente, de los gastos de vuye y estancia. de sus científicos.

· .Noveno.-I.:os solicitantes propondrán un número determinado de
Viajesy esf!l~C1as que, salvo casos muy excepcionales, no podrán exceder
de . seIS VIaJes y doce semanas. En cualquier caso. estos medios
solicitados podrán~ concedidos total o parcialmente. Sólo se concede
rá un viaje para becario por cada acción intearada. siempre que de forma
expresa así se manifieste en la solicitud. . _
· La parte española abonará, cuando le corresponda. los gastos de viaje

de ida y vuelta con arreglo a las siguientes normas:
a) ,A los Profesores universitarios Se les abonará (billete de avión.

tarifa reducida), siempre que la estancia sea suPerior a UDa semana. tren,
autobús o coche propio a razón. en este último supuesto. del precio del
kilómetro que fijen las normas oficiales. Si la estancia es inferior a una
semana. se abonará la tarifa. turística. '

b) A -los investigadores., científicos del' CSIC o de cualquier otro
Organismo público, y a los becarios., se abonará por desplazamiento una
bolsa de viaje que se .trasferirá. junto con las dietas de estancia. al
correspondiente Organismo.

En ambos casos., se abonarán las estancias a razón de 56.000 pesetas
semanales (8.000 pesetas.diarias en fracciones semanales infenores a
cinco días). .

Décimo.-Los responsables españoles se'comprometerán a presentar
la Memoria final del proyecto en el mes de marzo de 1994.

Undécimo.-Las consultas., hasta el momento de la adjudicación,
deberán formularse al ~inisterio de Educación y Ciencia, Dirección

General de Investigación Científica y Técnica. Subdirección General de
Promoción de la.Investigación (calle Serrano, 150.. 28006 Madrid). Una
vez concedidas las acciones integradas., las consultas sobre su forma de
ejecució":l se dirigirán a la Subdirección' General de Cooperación
Internaclonal (paseo del Prado, 28, 28071· Madrid) del referido Ministe
rio de Educación y Ciencia.

Madrid. 2 de abril de 1992.
SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Secretario general técnico y Director general de Investiga.
ción Científica y Técnica.

RESOLUClON de J de abril de 1992. de la Secretaria
Generai del Plan Nocional de Investigación Cient(fica y
Desarrollo Tecnológico, por la que seconced6n determina
das ayudas denlro de las .acciones del Plan Nacional
de 1+ D que se especifican.

Vistas las documentaciones, recibidas en tiempo y forma. solicitando
las ayudas o subvenciones .convocadas mediante Resoluciones de la
COIltlsión' Interministerial de Ciencia y Tecnologia (CICYT) de· 23 de
enero de 1990 (<<Boletfn Oficial del Estado» del 30), 20 de diciembre de
,1990 (<<Boletín Oficial del Estado~ de 3 de enero de 1991) Y 4 de octubre '
de 1991 (<<Boletín OficiaJ del Estado» del 17). correspondientes a las
ac<:iones del Programa de Estímulo a la Transferencia de Resultados de
Investiga¿¡ón~ . • .

Vista la propuesta de financiación. en función de los criterios
aplicables y de las disponibilidades presupuestarias, de la Comisión de
evaluación designada al efecto. en colaboración ton la Agencia Nacional
de Evaluación y Prospectiva;

Siendo de aplicación la base cuarta, apartado 1.2, de la Orden de 8
de· noviembre de 1991 por la Que se establecen las bases para la

. c?ncesión d~ ~yuqas y $ubvenci~nes, co~ calJo a créditos 'presupuesta
nos del Mlnlsteno de, Educacu5n- y ClenCIa, correspondientes a la
ejecución del Plan Nacional de Investigación Científica y .QesarroUo
Tecnológico (<<Boletin Oficial del Estado» del 19). - ~ .

Esta Secretaria General. en virtud de la delegación de competencias
establecida en la Resolución de 3 de marto de 1992, de la Secretaria de
Estado de Un~versidades e Investigación, sobre delegación de atribuci<r
nes en matena de subvenciones del Plan Nacional de Investigación
Científica y Desarrollo Tecnológico (<<Boletín Oficial del Estado» de 11
de marzo),ha resuelto:

Conceder las subvenciones que se especifican en el anexo, con cargo
a la aplicación presupuestaria 18.13.542A.780. "-

Contra la presente Resolución podrá interponerse, recurso de alzada
ante el excelentísimo señor Ministro de Educación y Ciencia. en el plazo
de quince dias contados., a partir del siguiente al de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

. Madrid, 3 de abril de '1992.-EI Secretario general, Luis Anlonio Oro
·Glral. .

Aprobados el 3 de abril de 1992

Reft'rcncia Nombre Or¡anismo 't Centro Totales

Consejo Superior de InveSligaciones Cientificas

Centro Nacional de Investigaciones Metalúrgicas _ , f----=.3."6,:.00".,:.00,,0:,,.

Total ",,,." """" """,,,, , " , " " 3.600.000

3:000.000

1,001),000

5,000,000
6,105,000
3,800,000

4,750,000
5,850,000
5,000.000

" " " f---.,:.5..,:.3ooo=,000:..:

20.900.000Total

¡mtitut de Recerca i TecnologrQ· Agroa/imentaries
Centre de Cabrils .,._•., _., __" , ,. .

Total "'"''''''''''''''''''''

Unil'ersidad Autónoma de Barcelona _

Facultad de Ciencias ,....... .. . . . . .. . _ .
Universidad Autónoma de Barcelona ....
Facultad de Ciencias. _ .
Facultad de Medicina _ < • • • , , •••

Universidad i/e Barcelona
División IV. Facultad de Medicina,
División IV. Facultad de Farmacia ..... . ..
División IU. Facultad de Biología

PTR92-0004 Formoso Prego; Antonio ....
-.,

PTR91.()()87 Mele i Grau. Enrie .....
-

PTR91.()()44 Bartrolí Monis., Jordi '.
PTR91-OO48 Sola· Ferrando. Caries
PTR91-OO66 Mora Aznar, Maria Teresa _..
PTR92-OO15 Padrós Morell. Esteve

PTR91-OO54 Cusso Resquet. María del Roser .
PTR91-0070 Fernández Tiburcio, Antonio "
PTR91-OO73 Tomás Magaña. Juan

Total 15.005,000
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R~ft'rcncia Orp.!\i~mo y Centro Tvla!cs '

6.78D.000

6.780.000Total

Universidad de Córdoba

Escuda Técnica Superior, de Ingenieros Agrónomos y Montes,
f----

PTR91-G049 Torrent Castellet, José

PTR92-0013 Martín Sánchez, Alejandro Facultad de

UnlrcrSldad de Extremadllra

Ciencias . 9.457.000

Total 9.457.000

PTR91-OOS9 Garcia del Moral Garrido, Raimundo Facultad de

Total

Vniversidad de Gran/j.da

Medidna . lÓ.ooo.ooo

10.000.000

PTR92~OO03 Rocha Hcmando, Eduardo

CTnh'ersidad de Navarra

Clínica Universitaria de' Navarra .. _., 3.600.000

Total 3.600.000

Uni~'ersldad Politécnica de Catalmia

Escuela Técnica Superior -de Ingenieros de Caminos. Canales y
Puertos , , , , ..

Escuela Técnica Superior de Arquitectura (El Valles) .
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos,.

I
I

,

PTR91-0Ü50 González García, Enrique _.....
PTR91·0058 González Manteiga, \Venc~slao

PTR91-0076 Escardino Benlloch. AguStín

PTR91-OO46 Castany Valeri, Javier

PTR91-0039 Oñate Ibáñez de Navarra, Eugenio

PTR91..()()42 Jorge Sánchez, Juan ....
PTR91-00S3 Pelacho Aja, Ana María

Universida.d de Saflliago de Compostela

Facultad de Veterinaria > •••• , ••

FaI.:uIta de Matemáticas .

Total

Universidad de Valencia/Es!udi Gi'neral

Instituto Universitario de Tecnolo¡i¡a Cerámica

Total

Vniversidad de Zaragoza

Centro Politécnico Superior . , , > ••

Total

Total

11.750.000
7.025.000

18.775.000

18.6CO.000

18.600.000

...... f--...:.7:.:..5:.:.20",.000,-,--,-

7.520.000

9.000.000
6.550.000
5.200.000

20.750.000

PTR90·0066 Zoreda Bartolomé, José Luis.
PTR92-0007 Zapata Ferrer, Juan .
PTR92-OOO8 García Olmedo, Francisco

Universidad Politécnica de Madrid

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos .. < ••••••

8.651.000
10.400.000
7.300.000

Total 26.351.000

PTR9J-G077 Beriain Apesteguía, Maria José

.

Vni>.wsidad Pública de Navarra

~Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos .

Total

Total

8.000.000

8.000.000

172.338.000

Vista la resolución de la Dirección General de Telecomunicaciones
por la que se eleva propuesta de concesión de determinadas ayudas ~
subvencio~es correspondientes a proyectos de investigación del pro
grama nactonal de Tecnologías de la Información y de las Comunicacio
nes, pre~tados <\ la convocatoria de concesión de ayudas realizadas por
ResolucJOn de 23 de enero de 1990. de la Comisión Interminísterial de
Ciencia y Tecnología (<<Boletin OfiCÍal del Estado» de 30 de enero).

Sien?o de aplicación la base cuarta, apartado 1.2. de la Orden de 8
de nO~lembre de 1991. por ~ que se establecen las bases para la
concesión de ayudas y subvenCIones, con cargo a créditos presupuesta
rios del .Ministerio de Edutación y Ci<'l1<:Ía. correspondientes a la

8961 RESOLUC10.V de 6 de abril de 1992. de la Secretaria
General del Plan Nacional de Investigación Cien/(fica y
Desarrollo Tecnológico. por la que se conceden deternúna
das ayudas dentro de. las accíones del Plan nacional
de 1 + D que se especifican.

ejecución del Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo
Tecnológico (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de noviembre).

Esta Secretaría General. en virtud de la delegación de competencias
establecida en la Resolución de 3 de marzo de 1992. de la Secretaría de

.Estado de Universidades e Investigación. sobre delegación de atribucio
nes en materia de subvenciones del Plan Nacional de Investigación
Científica y Desarrollo Tecnológico (<<Boletín Oficial del Estado» de 11
de marzo), ha resuelto:

Conceder las ayudas Que se especifican en el anexo. con cargo a la
aplicación presupuestaria 18.13.542A.780.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada
ante el excelentísimo señor Ministro de Educación y Ciencia. en el plazo
de quince días contados a partir del siguiente al de su publicación en el
~(Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de abril de 1992.-El Secretario j!:(:neral. Luis Antonio Oro
Giral.

,"


